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PAÑÍ, JONAL OBJETO DE LA Pl NTAC!

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ COMPANIA AGRICOLA LA JULIA S, A, ]

EXPEDIENTE:

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE CARGO
0906339965 26/09/2016 ILLINGWORTH PLAZA RAFAEL GERENTE GENERAL
0904352498 28/09/2016 PONCE NOBOA ROBERTO JORGE PRESIDENTE
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2, IN E AD E ERA E Al

| /

MOTIVO PRESENTACIÓN: J anual DIRECCIÓN: Panama ]

AÑO / FECHA: Lo NACIONALIDAD: [ Panama ]

Í
!

APODERADO.

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ESTUPINAN MARTINEZ LUIS LUDGERIO |

TELÉFONO: DIRECCIÓN 6 DE MARZO 629 Y LUQUE SEGUNDO PISO OFICINA NO. 8 ]

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: ECUADOR 1
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ESTUPINAN MARTINEZ Luis LUDGERIO

APODERADODE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

Q Cartón Guayaquil
AN AB. MARÍA LUETA

FREIRE Gl D:G-4886.2F05.2016
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: PODERESPECIAL

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO,quela señora Jessy Samaan, con Cédula E-8-
88454, en su calidad de Presidentede la compañía actuando en nombre y representación de la
sociedad LANFRANCO HOLDING S.A., una sociedad debidamente constituida,
organizada y existente de conformidad conlas leyes de la República de Panamá, inscrita en
el Registro Público de Panamá, Sección Mercantil, Ficha 779838, Documento 2241463,
con domicilio en la República de Panamá, Ciudad de Panamá, por este medio otorga Poder
Especial a favor del señor LUIS LUDGERIO ESTUPIÑÁN MARTINEZ, portador del

documento de identificación personal No. 0800129595, para que actuando

individualmente, represente a la sociedad conla siguientes facultades: :

1.- Recibir toda la correspondencia dirigida a Lanfranco Holding S.A., en la República del
Ecuador.

2.- Responder por Lanfranco Holding S.A., la información solicitada en dicha
correspondencia de acuerdo a lo que sea instruido por la sociedad al respecto.

3.- Contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas, conformelo estipula el
Art. 6 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.

Este Poder Especial estará vigente hasta que la Junta Directiva determine lo contrario.

EN FE DE LO CUAL,este Poder es firmado hoy 17 de Noviembre,2016.
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* 9, Sello / Timbre 10. Firrna del funcionario

REPÚBLICA DE PANAMÁ ;
 

APOSTILLE :
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) |

1. En Panamáel presente documento público

2. ha sido firmado por Natividad Quirós Aguilar
3. quien actúa en calidad de Notario
4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría
Pública Cuarta del Circuito de Panamá

Certificado

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores
6. el día 18 de noviembre de 2016
7.por Departamentode Autenticación y Legalización
8. Número 2016-34983-72475
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Factura: 001-001

E

DO
-000008690 20170901020D00134

ILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20170901020D00134

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZde la NOTARÍA VIGÉSIMA , comparece(n) LUIS LUDGERIO

ESTUPIÑAN MARTINEZportador(a) de CÉDULA 0800129595 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado

civil CASADO(A), domic

APODERADO(A) ESPEO

iliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A LANFRANCO HOLDING S.A. en calidad de

¡AL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conm

atribución que me confie

refiere al contenido del d

archiva un original. GUAYAQUIL, a 16 DE ENERO DEL2017,(12:35).

   

 

LUIS LUDGERIO ESTUPIÑAN
CÉDULA:0800129595  

Deotaría
Vigésima

Cantón Guayaquil

AB, MARÍA LUCÍA
FREIRE SUNÉRREA (17
Dn NOTAS

  

 

igo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

e el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

ocumento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

    

  ¡ANTÓN GUAYAQUIL  

  

  
     


